
1.8.1. Introducción
El presente capítulo está dedicado a las materias relacionadas con la Administración de Justicia, Prisiones 

y Política Interior.

En el ámbito de la Administración de Justicia, venimos reiterando en los sucesivos Informes Anuales la 
denuncia de la crónica situación de colapso producida en numerosos órganos judiciales, situación que se 
ha visto agravada por la actual crisis socio-sanitaria que ha provocado la pandemia mundial que nos esta 
asolando.

Dicha situación de excepción y su evolución posterior, ha provocado la promulgación de un ingente número 
de normas con el objeto de adaptar a esta “nueva realidad” la prestación de los servicios públicos. Así, la 
Resolución de la Secretaría de Estado de Justicia, de 23 de marzo de 2020, sobre el cálculo y distribución 
de dotaciones de servicios mínimos esenciales, el Real Decreto Ley 16/2020, de 28 de abril, de medidas 
procesales y organizativas, con objeto de acometer un proceso de preparación de la Administración de 
Justicia tanto en la adopción de cambios normativos como organizativos, o Ley 3/2020, de 18 de septiembre, 
de medidas procesales y organizativas para hacer frente al COVID-19 en el ámbito de la Administración 
de Justicia.

Y de la misma forma, en lo que compete a la Junta de Andalucía, la Dirección General de Oficina Judicial 
y Fiscal, ha adaptado al ámbito autonómico la regulación estatal, entre otras las siguientes:

• Instrucción 3/2020, de 1 de abril, por la que se establece el régimen de cobertura a prestar en los 
servicios esenciales de la Administración de Justicia en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

• Resolución de 11 de mayo de 2020, por la que se regula la presencia del 33% de los efectivos que 
presten servicios en los Órganos Judiciales, Fiscalías e Institutos de Medicina Legal y Ciencias 
Forenses.

• Resolución de 26 de mayo de 2020, mediante la cual se amplía al 60% la presencia de personas 
funcionarias en las Sedes Judiciales.

• Resolución de 8 de junio de 2020, mediante la cual se prevé la presencia en las Sedes Judiciales del 
100% de los efectivos de cada centro de destino, manteniendo las medidas de seguridad individual 
y colectiva.

La elevada tasa de ligitiosidad previamente existente, unida a la carencia de medios materiales y personales 
para afrontar esta situación, requiere implementar una nueva concepción del sistema de resolución de los 
conflictos, así como un nuevo modelo de la Oficina Judicial, tal y como se regula en el Decreto 1/2014 de 
14 de enero por el que se regula la organización y estructura de las Oficinas Judicial y Fiscal en Andalucía.

Relacionado con la Ley 2/2017, de 28 de Marzo, de Memoria Histórica y Democrática de Andalucía y 
las quejas recibidas en el año 2020, el capítulo III del título II se refiere a «la prohibición de la exhibición 
pública de símbolos y elementos contrarios a la Memoria Democrática y la prevención y evitación de los 
actos públicos en menoscabo de la dignidad de las víctimas o sus familiares o en homenaje del franquismo 
o sus responsables»

Por su parte, el Plan Andaluz de Memoria Democrática 2018-2022 (PAMD), «viene a dar cumplimiento a 
la labor de planificación estipulada en el art. 43 de la Ley 2/2017, de 28 de marzo, de Memoria Histórica y 
Democrática de Andalucía, que establece la oportunidad de recoger las actuaciones de la Administración 
de la Junta de Andalucía en materia de memoria democrática en un plan de duración cuatrienal, que se 
concrete anualmente en planes específicos que contemplen los objetivos, prioridades y recursos para el 
año correspondiente.»

Un Plan que da respuesta a la demanda social de hacer efectivo el derecho a conocer la verdad de lo 
acaecido, con la finalidad de dignificar a las víctimas, el derecho a investigar para resarcir desde el principio 
de justicia; y el derecho a reparar de manera plena la violación y el daño sufrido, junto al objetivo de la no 
repetición.
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En el ámbito de Prisiones se han atendido numerosas quejas que, enmarcadas en nuestro ámbito 
competencial, preocupaba o afectaba a la población reclusa o a sus familiares.

La demora en el reconocimiento y valoración de los expedientes de discapacidad de los internos sigue 
siendo un tema recurrente en las quejas remitidas desde los centros penitenciarios andaluces, cuestión por 
la que ya en 2019 se inició queja de oficio y formulado Recomendaciones a la Administración competente.

La atención sanitaria en este colectivo, aquejado de importantes patologías, ha sido analizada en diversos 
expedientes de queja en los que se denunciaban situaciones agravadas en el contexto de la crisis sanitaria 
actual.

Asimismo ante la incidencia de la COVID-19 durante todo el año 2020 y la publicación de nuevas 
instrucciones en las que se limitaban y modificaban cuestiones tan relevantes para la población penitenciaria 
como las comunicaciones, una vez pasada la primera ola de la pandemia, hemos seguido recibiendo quejas 
solicitando que intercedamos por la flexibilización de estas limitaciones, o que les facilitemos información 
sobre las mismas.

En la tramitación de los expedientes, para ampliar la información que nos facilitaban en sus escritos y 
poder ofrecer mejor asesoramiento, ha sido de gran ayuda el contactos con los letrados de los promotores.

Con este mismo objetivo atendimos a los/as letrados/as del turno de Orientación Jurídica Penitenciaria del 
Ilustre Colegio de Abogados de Sevilla para establecer cauces de colaboración y protocolarizar la derivación 
de aquéllos internos que contacten con esta Defensoría, cuando las circunstancias del caso así lo aconsejen.

Por último, se recogen en el Capítulo las cuestiones en materia de protección civil y seguridad ciudadana, 
que bajo la denominación genérica de Política Interior, se aglutinan quejas que afectan a la Seguridad 
Ciudadana (Actuaciones de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado, Policía Local y Autonómica), 
Emergencias y Protección Civil, Procesos Electorales, Asociaciones y Juegos y Espectáculos.

1.8.2. Análisis de las quejas admitidas a tramite

1.8.2.1. Justicia
El artículo 10.1 de la Ley reguladora del Defensor del Pueblo Andaluz, Ley 9/1983, de 1 de diciembre, 

prevé que «El Defensor del Pueblo Andaluz podrá iniciar y proseguir, de oficio o a petición de parte, 
cualquier investigación conducente al esclarecimiento de los actos y resoluciones de la Administración 
Autonómica y de los agentes de ésta, en relación con los ciudadanos, a la luz de lo dispuesto en el artículo 
103.1 de la Constitución, y el respeto debido a los derechos y libertades proclamados en su Título Primero.»

Por el contrario, ni las decisiones adoptadas por los Juzgados y Tribunales en el ejercicio de su función 
jurisdiccional son susceptibles de revisión por parte de instituciones ajenas al Poder Judicial, ya que sólo 
cabe interponer contra las mismas los recursos jurisdiccionales que quepa formular contra ellas, ni se puede 
intervenir en relación con hechos pendientes de un proceso judicial en tramitación, ni suplir las funciones 
de dirección técnica que en éste tienen los abogados.

La causa de esta limitación radica en el imprescindible respeto a la independencia del Poder Judicial, que 
obliga a que ningún otro poder o autoridad distinta de los órganos judiciales pueda pronunciarse sobre 
los asuntos sometidos a los mismos, principio éste que recoge el artículo 117.1 de nuestra Constitución.

Es por ello que el artículo 17.2 de nuestra Ley reguladora disponga que «El Defensor del Pueblo Andaluz 
no entrará en el examen de aquellas quejas sobre las que esté pendiente resolución judicial y lo suspenderá 
si, iniciada su actuación, se interpusiere por persona interesada demanda o recursos ante los Tribunales 
ordinarios o el Tribunal Constitucional. Ello no impedirá, sin embargo, la investigación sobre los problemas 
generales planteados en las quejas presentadas». Este último párrafo nos permite valorar cuestiones como 
las dilaciones singulares, medios personales o materiales, planta y demarcación, o el reconocimiento de 
la justicia jurídica gratuita, que representan la mayor parte de situaciones planteadas por la ciudadanía.
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